
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00713-00 (pertenencia)  

 

Con el fin de seguir el trámite correspondiente, por secretaría líbrese 

comunicación a la Superintendencia de Notariado y Registro y a la Alcaldía Local 

de Rafael Uribe Uribe a efectos de que den respuesta a los oficios N. 0170 del 16 

de febrero de los cursantes y N. 1079 del 26 de agosto de 2021 respectivamente. 

Apórtese copia de las citadas misivas y transcríbase la parte pertinente de la norma 

correspondiente. 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda conforme lo ordenado en el inciso 

cuarto del auto de fecha 19 de agosto hogaño, en cuanto a la imposición del auto 

inicial a la demandada AURA CILENIA LEURO RODRÍGUEZ.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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